
 

Nº DE ORDEN: DU 143/18                                    RECIBIDO: 26/09/2018 

Expte Nº 324-18                                                   VENCIMIENTO: 03/10/2018                                                                                                                             

                                                    

DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 20 días del 
mes de Septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de DECLARACION, Iniciado por el Diputado Provincial Francisco 
Monti contenido en el Expte Nº 324/18, caratulado: “DECLARAR EL 
BENEPLÁCITO DE LA CÁMARA EN RELACIÓN AL DICTADO DE LA 
RESOLUCION 725/17 EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE COMERCIO DE 
LA NACIÓN QUE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
INSCRIPCIÓN Y UTILIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE EXPORTACIÓN 
SIMPLIFICADA DENOMINADO ´EXPORTA SIMPLE´”.----------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACION. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTICULO 1°.- Declarar el beneplácito de la Cámara de Diputados de la 
Provincia en relación al dictado de la Resolución 725/17 emitida por la 
SECRETARIA DE COMERCIO DE LA NACION que aprueba el 
procedimiento para la inscripción y utilización del Régimen de Exportación 
Simplificada denominado “EXPORTA SIMPLE”, que fuera creado por la 
Resolución General Conjunta N° 4.049/17 de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y del MINISTERIO DE PRODUCCION 
DE LA NACION. 
 
ARTÍCULO 2°.- Solicitar al MINISTERIO DE PRODUCCION DE LA 
PROVINCIA el otorgamiento de amplia difusión al régimen señalado en el 
art. 1° a fin de lograr la concreción de los propósitos del mismo. 
 
ARTICULO 3°.- De Forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Provincial Paola 
Bazán. 
 
 
FIRMANTES: Dip. ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. FEDELI, Noelia Paola – 
Dip. MURUA PALACIO, Marcelo – Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. BAZAN, 
Paola – Dip. SARACHO, Sergio Alejandro – Dip. FERNANDEZ, Juana – Dip. 
AREDES, Ricardo.- 

 

l.v. 

c.b. 



 

e.c. 

 

 

 

 


